
Incorporar los cursos de corta dura-
ción, acabar con la temporalidad de 
los docentes,luchar contra elacoso, 
legalizar el derecho al paro acadé-
mico de los estudiantes (no se llama 
huelga porque no son trabajadores) 
y remodelar la elección del rector 
son algunas de las novedades que 
incluye la Ley Orgánica del Sistema 
Universitario (Losu). De momento, 
solo es un anteproyecto, que será 
incluido en breve en la agenda del 
Consejo de Ministros. Después, pa-
sará al Congreso y el Senado para su 
aprobación definitiva tras el debate 
conelrestodefuerzaspolíticas.Una
vez entre en vigor, algo que ocurri-
rá en el primer semestre de 2023, el 
texto dará unplazo de tiempo a las 
facultades (tanto públicas como 
privadas) para que lo adopten a sus 
estatutos. Estas son las líneas gene-

rales del anteproyecto, presentado 
ayer por el ministro de Universida-
des, Joan Subirats. 

MICROFORMACIONES. La Losu 
incorporará una nueva figura con la 
que se está experimentando en las 
principales facultades europeas: la 
microformación. Se trata de cursos 
de corta duración (entre 4 y 30 cré-

ditos) a los que podrán acceder 
alumnos que sean poseedores de 
un título previo o bien personas que 
tengan experiencia profesional 
acreditada. Todo dependerá del ti-
po de materias que se impartan y de 
las reglas que pongan las universi-
dades, entidades con autonomía. 
Dada su complejidad y novedad, los 
cursos de corta duración no estarán 
disponibles una vez que la ley entre 
en vigor, sino que habrá un periodo 
de transición para que las universi-
dades los puedan incorporar. 

FORMACIÓN A LO LARGO DE LA 
VIDA. Subirats recalcó que las mi-
croformaciones están ligadas con 
la filosofía de la formación a lo lar-
go de la vida. «El título del grado no 
puede ser el fin de la vida universi-
taria. Necesitamos una universidad 
más flexible en la que poder encon-
trar procesos de actualización de 
las carreras», concluyó el ministro 

tras insistir en que los universita-
rios deben empezar a superar la 
idea de que una vez que consiguen 
el título se van a dedicar profesio-
nalmente a ese sector toda su vida.  

ACABAR CON LA TEMPORALI-
DAD. La ley –que incorpora la figu-
ra del profesor sustituto– intenta-
rá acabar con la temporalidad del
profesorado dado que solo habrá 
un 20% como máximo de contra-
tos temporales frente al actual 
40%. La carrera docente tendrá va-
rios pasos. Una vez realizada la te-
sis, el primero será la incorpora-
ción, que conllevará un contrato 
predoctoral de cuatro años. Duran-
te los seis siguientes se podrá acce-
der a la figura de ayudante doctor 
mediante un contrato posdoctoral. 
Es decir, la estabilización de los do-
centes llegará tras un periodo de 
diez años. En el casode los ayudan-
tes doctores, en el primer año de 

contrato deberán asistir a un curso 
de pedagogía. De esta manera, las 
universidades dejarán de ser el úni-
co sector educativo donde no se 
exige una formación docente al 
profesorado para ejercer su profe-
sión. El contenido y duración del 
nuevo curso está todavía por deter-
minar. El objetivo de atajar la tem-
poralidad de los docentes es redu-
cir la edad media de los profesores 
permanentes dado que el envejeci-
miento de las plantillas (hay 
120.000 profesores en las 50 uni-
versidades públicas) es un serio 
problema en las aulas.  

RECTORES. La Losu permitirá las 
pasarelas entre los profesores per-
manentes y los profesores funcio-
narios. Habrá que ser funcionario 
para aspirar al cargo de rector o 
rectora. Durará seis años y no será
renovable. Al contrario de lo que se 
especificaba en el borrador elabo-
rado por el anterior departamento 
de Manuel Castells, el actual texto 
no incorpora todos los requisitos de 
docencia e investigación que un 
profesor debe tener para acceder al 
cargo de rector.  

DERECHO A LA HUELGA. La futu-
ra ley establecerá el derecho al paro 
académico de los estudiantes, una 
práctica completamente normali-
zada en la vida universitaria (técni-
camente no se llama huelga porque 
no son trabajadores) pero que al-
gunas facultades no la tenían reco-
gida expresamente. «Es un dere-
cho y un arma de los estudiantes», 
recalcó Subirats. En todo caso, si los 
paros coinciden con exámenes, los 
que quieran continuar con su acti-
vidad lectiva lo podrán hacer (evi-
dentemente) y los que acudan a la 
huelga «asumirán las consecuen-
cias». Otro derecho de los universi-
tarios será la evaluación de la cali-
dad de la docencia, una práctica que 
se realiza habitualmente pero que 
queda un simple papel mojado.  

IGUALDAD Y LUCHA CONTRA EL 
ACOSO. Las facultades deberán te-
ner planes de igualdad, protocolos 
contra el acoso y enfoque de géne-
ro. Habrá acciones de discrimina-
ción positiva cuando el departa-
mento tenga una minoría (bien de 
hombres o bien de mujeres).  n

La Losu también 
pretende acabar con 
la temporalidad,
luchar contra el 
acoso o legalizar el 
derecho a la huelga
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La reforma flexibiliza las reglas para acceder al rectorado que establecía el anterior proyecto de 
Castells y no incorpora todos los requisitos de docencia e investigación que un profesor debe tener  

Las universidades podrán ofrecer cursos 
cortos sin necesidad de titulación previa

Jordi Otix

Clase en el campus de la Universidad Pompeu Fabra (UPF), en Barcelona.
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